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COMUNICACIÓN  “A”  8433 06/05/2026 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE EN-
TIDADES FINANCIERAS, 
A LOS OPERADORES DE CAMBIO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA, 
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO, 
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE OFRECEN CUENTAS DE PAGO, 
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE CUMPLEN LA FUNCIÓN DE INICIA-
CIÓN: 
 

Ref.: Circular  
RUNOR 1-1959: 

 
Comunicación por Medios Electrónicos para el 
Cuidado del Medio Ambiente. Protección de los 
Usuarios de Servicios Financieros. Actualización. 
___________________________________________________________________________ 

 
 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que, debido al rediseño del sitio Web oficial 

del BCRA, se han habilitado nuevas rutas de acceso para la descarga de los modelos actualizados 
de carteles y enlaces, conforme a lo establecido en los puntos 4.4.1.7., 4.5. y 5.2. del texto ordena-
do sobre Comunicación por Medios Electrónicos para el Cuidado del Medio Ambiente. 
 

Al respecto, les señalamos que la información indicada se podrá encontrar en 
www.bcra.gob.ar ingresando a: https://www.bcra.gob.ar/aplicativos/ 
 

Alternativamente, les indicamos que podrá ser descargada de 
https://www3.bcra.gob.ar (de uso exclusivo para entidades financieras y empresas no financieras 
emisoras de tarjetas de crédito). Se utilizarán las mismas vías de acceso en caso de haber optado 
por su inclusión en el servicio de banca por INTERNET. 

 
Asimismo, les informamos que se han incorporado las modificaciones previstas en la 

Comunicación B 11353 y en el texto ordenado sobre Protección de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros, consistentes en la actualización de los enlaces de consulta mencionados en la Sección 2 
(puntos 2.3.1.1. viii, 2.3.4. iv y 2.3.14.). 

 
Por último, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente pro-

vistas, corresponde incorporar en los textos ordenados de la referencia. En tal sentido, se recuerda 
que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Secciones - Sistema Financie-
ro - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normati-
va general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres espe-
ciales (tachado y negrita). 
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Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Oscar A. Diakovsky Darío C. Stefanelli 
Gerente Principal de Protección 

al Usuario de Servicios Financieros 
Gerente Principal de Emisión y  

Aplicaciones Normativas 
 
 
 
ANEXO 



 

 

 
vii) Al realizar una operación de depósito, asegurarse de introducir el sobre que 

contenga el efectivo o cheques conjuntamente con el primer comprobante 
emitido por el cajero durante el proceso de esa transacción, en la ranura es-
pecífica para esa función, y retirar el comprobante que la máquina entregue 
al finalizar la operación, el que le servirá para un eventual reclamo posterior. 

 
viii) No olvidar retirar la tarjeta magnética al finalizar las operaciones. 
 
ix) Si el cajero le retiene la tarjeta o no emite el comprobante correspondiente, 

comunicar de inmediato esa situación a la entidad financiera con la que se 
opera y al banco administrador del cajero automático.  

 
x) En caso de pérdida o robo de su tarjeta, denunciar de inmediato esta situa-

ción a la entidad financiera que la otorgó. 
 
xi) En caso de extracciones cuando existieren diferencias entre el comprobante 

emitido por el cajero y el importe efectivamente retirado, comunicar esa cir-
cunstancia a la entidad financiera en la que se efectuó la operación y admi-
nistrador del sistema, a efectos de solucionar el problema. 

 
4.4.1.7. Relacionada con el Servicio de atención al usuario de servicios financieros con el 

siguiente detalle: 
 

i) La existencia de este servicio. 
 

ii) Los nombres y apellidos de los responsables (titular y suplente/s) designa-
dos ante el BCRA para este servicio y los de sus representantes que resul-
ten pertinentes según la casa y/o región, junto con los datos de contacto de 
todos ellos (domicilios laborales –postales y correos electrónicos– y teléfo-
nos).  

 
iii) Los distintos medios alternativos entre los que podrá optar el usuario de ser-

vicios financieros para canalizar su consulta o reclamo. 
 

iv) El procedimiento de atención y el plazo máximo de diez (10) días hábiles pa-
ra responder y resolver definitivamente las consultas y reclamos. 
 

v) Que los casos de falta de respuesta de los sujetos obligados o de discon-
formidad con las resoluciones por ellos adoptadas podrán ser informados por 
los usuarios de servicios financieros al BCRA.  
 

vi) Informar que el BCRA dispone de un área de Protección al Usuario de Servi-
cios Financieros que podrá contactar ingresando a https://www.bcra.gob.ar/. 

 
4.4.2. Operadores de cambio. 

 
Deberán difundir la información detallada en los puntos 4.4.1.5., 4.4.1.7. y 4.5.1. en las 
modalidades allí previstas.  

 

B.C.R.A. 
COMUNICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA 

EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 

Sección 4. Información a difundir en recintos de atención al público. 

Versión: 4a. COMUNICACIÓN  “A”  8433 
Vigencia: 

07/05/2026 
Página 4 



 

 

 
4.5.1. 

 
 

 

B.C.R.A. 
COMUNICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA 

EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 

Sección 4. Información a difundir en recintos de atención al público. 

Versión: 2a. COMUNICACIÓN  “A”  8433 
Vigencia: 

07/05/2026 
Página 6 



 

 

 
4.5.2. 

 
 

B.C.R.A. 
COMUNICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA 

EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 

Sección 4. Información a difundir en recintos de atención al público. 

Versión: 3a. COMUNICACIÓN  “A”  8433 
Vigencia: 

07/05/2026 
Página 7 



 

 

 
4.5.3. 

 
 
 

 

B.C.R.A. 

COMUNICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA 
EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 

Sección 4. Información a difundir en recintos de atención al público. 

Versión: 2a. COMUNICACIÓN  “A”  8433 
Vigencia: 

07/05/2026 
Página 8 



 

 

 
4.5.4. 

 
 

B.C.R.A. 
COMUNICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA  

EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 

Sección 4. Información a difundir en recintos de atención al público. 

Versión: 3a. COMUNICACIÓN  “A”  8433 
Vigencia: 

07/05/2026 
Página 9 



 

 

 
4.5.5.  

 

B.C.R.A. 
COMUNICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA 

EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 

Sección 4. Información a difundir en recientos de atención al público 

Versión: 3a. COMUNICACIÓN  “A”  8433 
Vigencia: 

07/05/2026 
Página 10 



 

 

 
4.5.6. 

 

B.C.R.A. 
COMUNICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA 

EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 

Sección 4. Información a difundir en recientos de atención al público. 

Versión: 3a. COMUNICACIÓN  “A”  8433 
Vigencia: 

07/05/2026 
Página 11 



 

 

 
5.1. Sujetos alcanzados. 

 
Los sujetos mencionados en los puntos 1.1.1. y 1.1.2. deberán dar cumplimiento a los requeri-
mientos de difusión de información obligatoria a través del sitio web institucional y/o banca por 
Internet (home banking), según corresponda, previstos en el punto 5.3.  

 
 
5.2. Modelos y ubicación de la información. 
 

Los sujetos obligados deberán publicar en la parte inferior de la página inicial de su sitio web 
institucional un link, cuyo modelo deberá ser descargado del sitio web del BCRA 
(www.bcra.gob.ar), que redireccionará al sitio https://www.bcra.gob.ar/. A su vez, deberán in-
cluir en su sitio web una sección titulada “Información al usuario financiero” que permita acceder 
a toda la información de difusión obligatoria prevista en el punto 5.3. 

 
Tales elementos podrán ser incluidos en el servicio de banca por Internet (home banking) –en 
caso de que presten dicho servicio–. 

 
El acceso a la sección “Información al usuario financiero” deberá ser fácil, directo y ocupar un 
lugar visible en la mencionada página. La dirección URL correspondiente a la sección mencio-
nada deberá ser informada al BCRA para su publicación en el sitio https://www.bcra.gob.ar/.  

 
 
5.3. Información de difusión obligatoria. 
 

5.3.1. Entidades financieras 
 

5.3.1.1. Deberán difundir obligatoriamente a través de su sitio web institucional la siguien-
te información: 

 
i) La prevista en el punto 4.4.1. –excepto el punto 4.4.1.6.–.  
 
ii) De la totalidad de los productos y/o servicios, propios o de terceros, ofreci-

dos a usuarios de servicios financieros, informar todas las comisiones, car-
gos, tasas de interés y costo financiero total que estos últimos deban abonar. 

 
En caso de productos y/o servicios cuyas condiciones varíen en virtud de de-
terminados parámetros que fije el sujeto obligado (edad, plazo, monto, con-
dición de empleado o jubilado, con o sin pago de haberes a través del sujeto 
obligado, etc.), se deberá publicar la información antes mencionada en forma 
discriminada para cada una de las variantes del producto y/o servicio en 
cuestión.  
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

1. 

1.1.  “A” 5886       

1.1.1.  “A” 5886       

1.1.2.  “A” 5886       

1.1.3.  “A” 5886       

1.1.4.  “A” 5886       

1.1.5.  “A” 7146    7.   

1.2.  “A” 5886       

1.2.1.  “A” 5886       

1.2.2.  “A” 5886       

1.2.3.  “A” 5886      S/Com. “A” 6664.  

1.2.4.  “A” 5886      S/Com. “A” 6279 y 
6348. 

1.2.5.  “A” 5886       

1.3.  “A” 5886       

1.4.  “A” 5886       

1.4.1.  “A” 5886       

1.4.2.  “A” 5886       

1.4.3.  “A” 5886       

1.4.4.  “A” 5886       

1.4.5.  “A” 5886       

2. 
  “A” 5886      S/Com. “A” 6725 y 

8392. 

3. 

3.1.  “A” 6042    10.   

3.2.  “A” 6042    11.  S/Com. “A” 6188, 6448 
y 7199. 

3.3.  “A” 6716      S/Com. “A” 8131. 

3.4.  “A” 7260       

3.5.  “A” 6448    6.  S/Com. “A” 6664. 

4. 

4.1  “A” 6419    1.  S/Com. “A” 6462. 

4.2.  “A” 6419    1.   

4.3.  “A” 6419    1.   

4.4.  “A” 6419    1.  S/Com. “A” 6462, 6541, 
6753, 6871, 6892, 7146, 
8246 y 8433. 

4.5.  “A” 6419    1.  S/Com. “A” 6547, 6721, 
6887 y 8433. 

4.6.  “A” 6419    1.  S/Com. “A” 6462. 

5. 

5.1.  “A” 6419    2.   

5.2.  “A” 6419    2.  S/Com. “A” 8433. 

5.3.  “A” 6419    2.  S/Com. “A” 6721, 6871, 
7146, 7199 y 8246. 
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vii) El derecho del usuario de realizar operaciones por ventanilla, sin restricciones de 

tipo de operación –sujeto a las que por razones operativas pudieran existir– ni de 
monto mínimo, conforme a lo previsto en el punto 2.3.2.2. 

 
viii) La leyenda: “Usted puede consultar el “Régimen de Transparencia” elaborado por 

el BCRA sobre la base de la información proporcionada por los sujetos obligados a 
fin de comparar los costos, características y requisitos de los productos y servicios 
financieros, ingresando a https://www.bcra.gob.ar/regimen-de-transparencia/. 

 
ix) El derecho de solicitar la apertura de la Caja de Ahorros en pesos con las presta-

ciones previstas en el punto 1.8. del TO sobre Depósitos de Ahorro, Cuenta Sueldo 
y Especiales, las cuales serán gratuitas. 

 
x) Los restantes requisitos normativamente reglamentados según el producto o servi-

cio de que se trate. 
 

2.3.1.2. Contratos multiproducto. 
 

En materia de libertad de elección de productos o servicios financieros brinda-
dos por los sujetos obligados, se admitirán contratos multiproducto en la medi-
da en que las secciones correspondientes a cada producto puedan escindirse 
en contratos individuales autónomos, de manera tal que cada usuario pueda 
adherir solamente a el/los producto/s que efectivamente le interese/n. 

 
La revocación o rescisión de un producto o servicio integrante de un contrato 
multiproducto podrá implicar, cuando el sujeto obligado así lo disponga, la pér-
dida de beneficios y/o la baja de los restantes productos o servicios asociados, 
excepto cajas de ahorros en pesos –cuando se encuentren abiertas– dado que 
éstas no integran los paquetes multiproducto (punto 1.4. del TO sobre Depósi-
tos de Ahorro, Cuenta Sueldo y Especiales).   

 
En esos casos, cuando se genere un incremento en el costo total de los restan-
tes productos o servicios, dicha circunstancia deberá ser informada previamen-
te al usuario de servicios financieros indicando los medios disponibles para 
efectuar la consulta de los nuevos valores –según lo previsto en materia de 
publicidad en el punto 2.4.–. 

 
2.3.1.3. Contratación de productos y servicios a distancia. 

 
Cualquiera sea la modalidad utilizada (telefónica, por correspondencia, por 
medios electrónicos, promoción a través de terceros, etc.) los sujetos obligados 
deberán: 

 

− proporcionar o poner a disposición del usuario de servicios financieros un 
ejemplar del contrato con la firma autorizada del sujeto obligado, dentro de 
los diez (10) días hábiles de realizada la contratación o de la disponibilidad 
efectiva del producto o servicio, lo que suceda último; 

 
− utilizar la documentación habitual que emplean en los contratos presencia-

les. 
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Cuando se trate de modificaciones en los valores de comisiones y/o cargos debi-
damente aceptados por el usuario, su consentimiento al cambio podrá quedar con-
formado por la falta de objeción al mismo dentro del plazo establecido en el acápite 
iv).  
 
En los contratos de tarjeta de crédito el consentimiento a modificaciones en las 
condiciones pactadas (nuevas comisiones y/o cargos) sólo puede ser dado por el ti-
tular de la cuenta. 

 
i) Notificaciones. Forma, plazos y efectos. 

 
El usuario de servicios financieros debe ser notificado de las modificaciones que 
aplicará el sujeto obligado con una antelación mínima de sesenta (60) días corridos 
a su entrada en vigencia. Las modificaciones que resulten económicamente más 
beneficiosas para el usuario –por una reducción de los valores pactados– no re-
quieren notificación anticipada. 

 
Las notificaciones por cambios de condiciones pactadas (nuevos conceptos y/o va-
lores o reducción de prestaciones del servicio) serán en todos los casos gratuitas 
para el usuario de servicios financieros. Deberán efectuarse mediante documento 
escrito dirigido al domicilio real del usuario de servicios financieros –en forma sepa-
rada de cualquier otra información que remita el sujeto obligado (resúmenes de 
cuenta, boletines informativos, etc.), aun cuando forme parte de la misma remesa– 
o por vía electrónica en aquellos casos en que ésta fuera la forma de comunica-
ción. En este último caso, la notificación deberá ser clara, de fácil acceso para el 
usuario e incluir la fecha de emisión. 

 
En el cuerpo de estas notificaciones deberán incluirse las siguientes leyendas:  

 
- “Usted podrá optar por rescindir el contrato en cualquier momento antes de la 

entrada en vigencia del cambio y sin cargo alguno, sin perjuicio de que deberá 
cumplir las obligaciones pendientes a su cargo”. 

 
- “Usted puede consultar el “Régimen de Transparencia” elaborado por el 

BCRA sobre la base de la información proporcionada por los sujetos  
obligados a fin de comparar los costos, características y requisitos de 
los productos y servicios financieros, ingresando a  
https://www.bcra.gob.ar/regimen-de-transparencia/ 

 
Asimismo, cuando se modifique el valor de las comisiones que se detallan a con-
tinuación, el cuerpo de las notificaciones deberá exhibir un cuadro comparativo 
para esos importes que será elaborado y oportunamente puesto a disposición por 
la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias (SEFYC) en el sitio 
https://www.bcra.gob.ar/primeras-10-entidades/: 

 
- Caja de ahorros: emisión de tarjetas de débito adicionales; reposición de tarje-

tas de débito por robo o extravío y uso de cajeros automáticos (fuera de casas 
operativas de la entidad, de otra entidad y en el exterior). 
 

- Tarjetas de crédito: servicio de emisión, renovación, administración o mante-
nimiento de cuenta; reposición o reimpresión de tarjeta por robo o extravío y 
tarjetas adicionales. 
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El cargo que el sujeto obligado aplique al usuario no podrá ser superior al 
que la compañía de seguros elegida perciba por operaciones con particula-
res y sin la intervención del sujeto obligado, concertadas en el lugar de con-
tratación o de domicilio del usuario. 
 
En ningún caso los sujetos obligados podrán registrar retribuciones ni utili-
dades por los seguros que sus usuarios contraten con carácter accesorio a 
un servicio financiero –independientemente de que se trate de una solicitud 
del usuario o de una condición establecida por el sujeto obligado para acce-
der al servicio financiero–, por lo cual esos conceptos no podrán integrar los 
cargos que se les transfieran ni percibirse directa o indirectamente de la 
compañía de seguros. 
 

2.3.13. Seguros como contratación no accesoria a un servicio financiero. 
 

Los sujetos obligados no podrán percibir de los usuarios ningún tipo de retribución  
–comisión y/o cargo– adicional al premio determinado por la aseguradora, vinculada 
con la actividad de intermediación de contratos de seguros generales prevista en el 
punto 3.1.2. del TO sobre Servicios Complementarios de la Actividad Financiera y Acti-
vidades Permitidas. 
 
El premio que el sujeto obligado reciba del usuario no podrá ser superior al importe que 
la compañía de seguros elegida perciba por operaciones con particulares y sin la inter-
vención del sujeto obligado. 
 

2.3.14. Información al usuario. 
 

En oportunidad del envío de resúmenes de cuenta, el sujeto obligado deberá incluir  
–según corresponda– las siguientes leyendas en un lugar visible y con letras de tama-
ño destacado: 

 
- “Usted puede solicitar la “Caja de ahorros” en pesos con las prestaciones previstas 

en el punto 1.8. del TO sobre Depósitos de Ahorro, Cuenta Sueldo y Especiales, 
las cuales serán gratuitas”. (Entidades financieras)  
 

- “Usted puede consultar el “Régimen de Transparencia” elaborado por el Banco 
Central sobre la base de la información proporcionada por los sujetos obligados a 
fin de comparar los costos y características de los productos y servicios financieros 
ingresando a https://www.bcra.gob.ar/regimen-de-transparencia/ 

 
- “Los consumos en dólares de sus tarjetas de crédito podrán ser cancelados en esa 

moneda extranjera o en pesos, siendo aplicable como máximo en este caso el tipo 
de cambio vendedor (aplicable para operaciones efectuadas por ventanilla o a tra-
vés de medios electrónicos, según corresponda) del momento de cancelación–o 
día hábil inmediato anterior cuando el pago se efectúe un día inhábil–. Si hubiera 
pactado el débito automático del resumen de la tarjeta, aplicará el tipo de cambio 
vendedor para operaciones efectuadas a través de medios electrónicos de pago 
del cierre del mismo día hábil del pago”. (Entidades financieras emisoras de tarje-
tas de crédito y/o compra) 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sección Punto Párrafo Com. Punto Párrafo 

1. 

1.1.  “A” 5388    

1.1.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5482. 

1.1.2.  “A” 5388    

1.1.2.1.  “A” 2467  2° S/Com. “A” 4378 y 5388. 

1.1.2.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 6443. 

1.1.2.3.  “A” 4378   S/Com. “A” 5388. 

1.1.2.4.  “A” 5388   S/Com. “A” 7146. 

1.1.2.5.  “A” 7146 6.   

1.1.2.6.  “A” 7593 1.   

1.1.2.7.  “A” 7593 1.   

1.2. 1° “A” 90 Único  S/Com. “A” 4378, 5388 y 6279. 

2° “A” 2900 1. 2° S/Com. “A” 5388, 6279 y 6462. 

1.3.  “A” 7593 2.   

2. 

2.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460 y 7199. 

2.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 

2.2.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 

2.2.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460, 6664, 7517 y 7744. In-
cluye interpretación normativa. 

2.2.3.  “A” 7517 1.IV)  S/Com. “A” 7744. 

2.2.4.1.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 

2.2.4.2.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 

2.2.4.3.  “A” 7517 1. III)  S/Com. “A” 7744. 

2.2.4. último “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 

2.3.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460. 

2.3.1.  “A” 5460   S/Com. “A” 5928, 6068, 6123, 6145, 6188, 
6448, 7199, 8183, 8433, B 11353 y 12135. 

2.3.2.  “A” 5460   S/Com. “A” 5795, 5823, 5928, 5990 y 
6681. 

2.3.3.  “A” 5460    

2.3.4.  “A” 5460   S/Com. “A” 5928, 6279, 7199, 8433 y “B” 
11353. 

2.3.5.  “A” 5460   S/Com. “A” 5849, 5853, 6279, 6419 y 
6664. 

2.3.6.  “A” 6664 1.  S/Com. “A” 7146. 

2.3.7.  “A” 5460    

2.3.8.  “A” 5460    

2.3.9.  “A” 5460    

2.3.10.  “A” 5460    

2.3.11.  “A” 5460    

2.3.12.  “A” 5460   S/Com. “A” 5795, 5828 y 5928. 

2.3.13.  “A” 5928   S/Com. “A” 6123. 

2.3.14.  “A” 5928 2.  Incluye aclaración interpretativa. S/Com. 
“B” 11353, “A” 6664 y 8433.  

2.4. 1° “A” 5388   S/Com. “A” 5460, 7146, 7162, 7199 y 
8183. 

2.5.  “A” 5388   S/Com. “A” 5460, 5498, 5591, 5685, 5928, 
6279, 7146, 7744 y 7969. 

2.6.  “A” 5460   S/Com. “A” 6664 y 7162. 

2.7.  “A” 7199    

3.  1° “A” 5388   S/Com. “A” 5460 y 6418. 
 

B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL TEXTO ORDENADO 

SOBRE PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 


